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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

 (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

10/06/2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación  

(5) Lugar de reunión: Plataforma TEAMS 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 9:30 AM Final 11:00 AM  

 

(7) Objetivo reunión: 
 

Realizar sensibilización frente al decreto 332 de 2020 con las y los 
profesionales del área de planeación y participación de la Alcaldía Local 
de Teusaquillo. 

 

 

(8
) 
P

a
rt

ic
ip

a
n

te
s
: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Laura Alexandra Cardenas  Contratista- Gestión local DTDyP 

   

   

   

   

   

   

   

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

Ver listado anexo (9 participantes)   

   

   

   

   

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Saludo y bienvenida 

2. Socialización decreto 332 de 2020 

3. Preguntas, comentarios y/o observaciones 

4.  

5.  
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(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1 

La profesional de la dirección de Diseño de Políticas de la SDMujer realiza su presentación, y socializa el 
objetivo del espacio el cual es socializar a las y los servidores y contratistas sobre el Decreto 332 de 2020 
actualizado mediante Decreto 634 de 2023 en el marco del reporte que se debe realizar el 20 de julio de 2025. 
 

2. 

Se da inicio a la presentación del tema realizando el siguiente contexto:  
 

El Decreto 332 de 2020 modificado por el Decreto 634 de 2023 tiene por objeto “incorporar medidas afirmativas 
que promuevan la participación de las mujeres en la ejecución de los contratos y convenios celebrados por el 
Distrito Capital, como una herramienta de generación de ingresos para las mujeres, orientada a la reducción 
de su pobreza monetaria y a la implementación progresiva de una estrategia de contratación pública que 
propenda por el reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres y su acceso a las oportunidades 
económicas en condiciones de equidad” 
 
Las medidas afirmativas para las mujeres se aplicarán para los procesos contractuales que adelanten las 
entidades y organismos distritales del nivel central y descentralizado del Distrito Capital, incluyendo las 
localidades, que estén sometidos al estatuto general de contratación de la administración pública. Desde los 
diferentes contratos celebrados en el marco del cumplimiento al Decreto 332 de 2020 actualizado por el Decreto 
634 de 2023 se está aportando a la garantía del derecho de las mujeres al trabajo en condiciones de igualdad 
y dignidad, derecho que se encuentra en el marco de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género y 
cuyo objetivo específico No. 5 es “contribuir al ejercicio pleno de los derechos económicos de las mujeres, así ́
como al reconocimiento social, económico y simbólico del trabajo que realizan las mujeres en sus diferencias y 
diversidad, destacando las potencialidades y saberes que han acumulado en las actividades de producción y 
reproducción” Así, teniendo en cuenta la importancia de dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto 332 
de 2020 actualizado mediante Decreto 634 de 2023 y en aras de resolver dudas respecto al reporte y 
cualificarlo, se realiza la socialización del mismo:  
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3. 

Siguiendo con la sensibilización, Se resolvieron las distintas inquietudes presentadas que estaban asociadas a, 

por ejemplo: 

 

 ¿El reporte debe realizarse únicamente sobre los contratos suscritos durante el primer semestre de 2025, o 

también deben incluirse aquellos que se encuentran en ejecución y corresponden a vigencias anteriores? 

Respuesta: Contratos suscritos y en ejecución del semestre a reportar, conforme a la modificación incorporada 

en el Decreto 634 de 2023. En la reunión se indicó que, en caso de reportar contratos en ejecución de vigencias 

anteriores, únicamente debía reportarse la contratación nueva, distinta a la informada en semestres anteriores. 

 

¿Cómo debe hacerse esta diferenciación si el contratista reporta el cumplimiento de los porcentajes establecidos 

en el Decreto y en las cláusulas contractuales con base en el total de personas contratadas para la ejecución del 

contrato, sin distinguir si son nuevas o ya reportadas? Respuesta: Se debe reportar el personal que tengan 

vinculado en los contratos durante el semestre a reportar independientemente que ya lo hayan reportado antes. 

En el nuevo formulario se solicita seleccionar el tipo de vinculación. Al respecto, surgen dos inquietudes: primero, 

la opción "Contrato laboral" genera confusión en relación con el personal vinculado por el contratista, ya que no 

queda claro si se debe reportar únicamente al personal contratado exclusivamente para la ejecución del contrato 
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o también al que ya hace parte de su planta; segundo, en la opción "Otros", ¿a qué tipo de vinculación se hace 

referencia específicamente? Respuesta 1: Se reporta el personal contratado exclusivamente para la ejecución del 

contrato. Respuesta 2. En opción "otros" aplica, por ejemplo: convenios. Participación: Se informa que no se 

diligencia este apartado para la jornada del 10 de julio.  
 
 

(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1.    

2.    

 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma (2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Cargo 

 
 
 
 

Anexos: 1 listados de asistencia 
  

Elaboró: Laura Cardenas; Cargo; Contratista Dependencia: DTDYP.  

 Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 

            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
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